SOLICITUD DE ELIMINACIÓN DE MATERIAL CON DATOS SENSIBLES
Los ciudadanos podrán ejercer su derecho de hábeas data en cualquier momento y sus datos personales sólo podrán usarse para el propósito original, tal y como lo establece el Decreto 1377 de 2013, que reglamentó parcialmente la Ley General de Protección de Datos Personales, Ley 1581 de 2012. Esta normativa estableció que las empresas que quieran seguir usando datos personales que hayan recogido antes de la expedición de este Decreto, soliciten la autorización de los ciudadanos mediante los canales que usan habitualmente para comunicarse con ellos, como por ejemplo correos electrónicos, llamadas telefónicas, correos certificados, entre otros. Sólo en aquellos casos en que fuera imposible comunicarse directamente, a las organizaciones se les permitió acudir a mecanismos alternos de comunicación masiva como la publicación de avisos de prensa y/o avisos en las páginas web.
Si el usuario no contesta las notificaciones dentro de los 30 días hábiles siguientes, no quiere decir que pierda el control sobre su información, esto solo supone que las entidades y empresas pueden seguir utilizando los datos hasta tanto el ciudadano manifieste lo contrario. Eso sí, las empresas y entidades sólo pueden utilizar la información para los fines para los que inicialmente la reclutó.
Esto quiere decir, que si pasado ese tiempo al que se refiere la norma para que las entidades pidan autorización a los usuarios, un ciudadano quiere ejercer su derecho de habeas data a actualizar, corregir o eliminar su información de una base de datos, lo podrá hacer de forma directa ante las entidades o empresas, y en cualquier tiempo.
De manera General un reclamo ante Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), a través de la Delegatura  para la Protección de Datos Personales deberá contener:

• Identificación del titular del dato. • Descripción precisa de los hechos que dan lugar al reclamo. • Datos de notificación, dirección física y/o electrónica. • Los demás documentos que se quiera hacer valer.


	
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
DELEGATURA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Ciudad. 

Ref.:  Solicitud de eliminación de material con datos personales sensibles articulo 22 del Decreto 1377 de 2013 


Nombre del solicitante, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. número de documento, domiciliado en la ciudad de domicilio del solicitante, actuando en nombre propio, por medio del presente escrito me permito solicitar la supresión de material sensible de conformidad con lo establecido por el articulo 22 de la ley 1377 de 2013, con fundamento en los siguientes:

HECHOS:

Los hechos deben expresarse en forma clara y precisa, numerando y clasificándolos adecuadamente. En los hechos debe consignarse, como mínimo, la siguiente información: 

1.- Los datos personales sensibles a los cuales se hace referencia (Debe identificar plenamente el material con los los datos suministrados que desea que sean suprimidos). 2.- Empresa, Persona juridica o Entidad de indole privada que maneja sus datos personales sensibles, objeto de reclamo. 3.- Reclamación directa formulada al responsable del tratamiento 4.- Respuesta del responsable del tratamiento de sus datos 
5.- La dimensión del daño o peligro a los bienes juridicos tutelados por la ley 1581 de 2012.

10.  Situación que generó la vulneración concreta de su derecho a la intimidad personal en lo que respecta al tratamiento y circulación de datos originada en la violación de normas sobre protección de datos personales 11.- Demás datos relevantes e importantes que tengan relación con el caso y que permitan obtener información necesaria para que se cuenten con mejores elementos de juicio. 12 



III.- PRETENSIÓN PRINCIPAL 

Formule de forma clara, concreta y precisa, lo que pretende. Así por ejemplo, puede solicitarse: 

Que la compañía SABERMAS S.A. elimine/suprima la información que contiene respecto a mis registros academicos, como quiera que la misma se abstenga de realizar una divulgación de los mismos.

De la misma manera, tenga en cuenta que el reconocimiento de los mismos deberá ser exigido mediante el mecanismo de la acción de Tutela.

V.- PRUEBAS Se deben relacionar los documentos que se van a acompañar como pruebas (facturas, recibos, reclamación directa, respuesta del proveedor o productor o proveedor, etc.) y se deben pedir las demás pruebas que se quieran hacer valer en el proceso. 

VI.- ANEXOS 1.- Poder otorgado al apoderado judicial (en caso de que se actúe a través de abogado). 2.- Prueba del agotamiento del requisito de reclamo directo, en caso de haber sido por escrito. 3.- Prueba documental de la información o publicidad engañosa. 4.- Prueba del contrato objeto de controversia, en caso de que se solicite protección contractual. 

VII.- NOTIFICACIONES 1.- Lugar en donde el demandante puede recibir notificaciones (dirección, teléfono, fax y correo electrónico).

